
DDU 396

CIRCULAR ORD. N° --O.....D 22 /
MAT.: Modifica las Circulares DDU 279 y DDU 

ESPECÍFICA N°02 / 2015. Reemplaza Circu lar
DDU 393.

DECLARATORIAS DE UTILIDAD PÚBLICA¡
ARTÍCULO 59 LGUC¡ ARTÍCULO TRANSITORIO
LEY N° 20.791, COPROPIEDAD INMOBILIARIA.

SANTIAGO, l 7oiE: 2018
A SEGÚN DISTRIBUCIÓN

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO

1. En virtud de lo establecido en el artículo 4° de la Ley Gene ra l de Urban ismo y
Construcciones (LGUC) y en atención a lo seña lado por la Contra loría Genera l de
la República en su dictamen N° 92.512, de 26 de diciembre de 2016, se ha
estimado necesario y oportuno modificar la Circu lar ord. N°654, de 18 de
diciembre de 2014, DDU 279 y la Circu lar ord. N° 204, de 10 de abril de 20 15,
DDU - ESPECíFICA N° 02 / 2015.

2. Sobre el particu lar, cabe hacer presente que la Ley N°20.791, pub licada el 29 de
octubre de 201 4, introdujo modificaciones a la Ley Genera l de Urba nismo y
Construcciones (LGUC) en materia de afectaciones de utilidad púb lica de los
planes regu ladores, seña ló en el inciso primero de su artícu lo t ransitorio ' lo
sigu iente:

"Oecláranse de utilidad pública los terrenos que hubieren sido destinados por un
plan regulador o seccional a circulaciones, plazas y parques, incluidos sus
ensanches, con anterioridad a las disposiciones de las leyes Nos 19.939 y 20.331.
Sin perjuicio de lo dispuesto en este inciso, respecto de los terrenos cuyas
declaratorias hubieren caducado en virtud de las citadas leyes, deberá respetarse
la aplicación de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, cuyo texto fue fijado por el decreto con fuerza de ley NO 458, de
1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en lo referido a los anteproyectos
aprobados y los permisos otorgados por la Dirección de Obras Municipales, los que
no se verán afectados por la declaratoria de utilidad pública. (Destacado es
nuestro).

3. Pues bien, en concordancia con el análisis efectuado por la Contra loría Gene ra l de l
artículo t ransitorio de la Ley N° 20.791, habiendo establecido el legislador con
precisión las autorizaciones que no resultan afectadas por la sing ularizada
declaratoria, se hace necesario realizar las sigu ientes modificac iones:

a) A la DDU 279:
Elim ínase en el numera l 7.1. , la sigu iente frase "i ngreso de so licitud
de perm iso o de aprobación de anteproyecto,".

Elim ínase ínt egramente el numera l 7 .3.
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b) A la DDU - ESPECíFICA N° 02 / 2015:

Modifícase en el numeral 1. la palabra "solic itada" por la palabra
" obtenida" .

Elim ínase del numera l 2. , íntegramente el segundo párrafo.

Reemp lázase en el primer párrafo del numera l 3., la frase " soli citarse
la aprobación del anteproyecto o perm iso que el interesado declaró"
por la sigu iente frase:

"consignarse en el anteproyecto aprobado o en el permiso
otorgado ".

Elim ínase en el pr imer párrafo de l numera l 4. , la frase " ing reso de
solicitud de perm iso o de aprobación de anteproyecto,".

Saluda atentamen te a Usted ,

---------..

1. Sra. Mini st ra de Viv ienda y Urba nismo .
2. Sr. Subsecretar io de Viv ienda y Urbanismo .
3. Sr . Contra lor Genera l de la Repúb lica.
4. Bib lioteca de l Congreso Nacional.
5. Sres. Intendentes Regionales I a XV y Región Met ropolitana.
6. Sres . Jefes de Div isión MINVU.
7. Cont ra loría I nterna MINVU.
8. Sres. Secre ta rios Regionales Mini st eri ales MINVU
9. Sres . Direc to res Regionales SERVIU .
10 . Sres. Directores de Obras Mun icipales (a/c SEREMI MINVU) .
1 1. Sres. Aseso res Urba nistas (a/c SEREMI MINVU) .
12 . Sres. Secreta r ios Comunales de Planif icac ión y Coord inación (a/c SEREMI MIN VU) .
13 . Depto. de Ordenamiento Territo r ial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano).
14 . Sres. Jefes de Depto . D.D.U .
15. Sres. Jefes Depto. D.U . e I. SEREMIS Regiona les.
16 . Cámara Chi lena de la Construcc ión.
17. Inst ituto de la Construcción.
18 . Coleg io de Arqu itectos de Chile.
19. Asociac ión Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secreta rio Ejecut ivo Consejo de Mon umentos Nacionales.
21. Bib lioteca MINVU.
22 . Mapoteca D.D. U.
23. OI RS.
24 . Jefe SIAC.
25 . Archivo D.D. U.
26. Oficina de partes D.D.U.
27 . Of icina de partes MINVU Ley 20 .285 artículo 7 let ra g.
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